
AÑO VIH, JUEVES 2 DE ENERO DE 1868. N.‘ 2

_S e rin  »UAerítor«s a  1a  G ccéia  ]os pueblos del Ar-
e b íp i^ la ^  erig idos c rn lre e a te . papando de su  ímporce loít 
ijue puedan, j  sdplieado p a ra  loa dem ás los Ibndoa de  la s  
res|*ectÍTaa p ro v in d as .{ U R A t  D B  S 6  D S  S e T IB M B A B  DK 1 ^ 1 . )

GACETA
liíi-
f

SECCION.

SECRETARÍA DE lA  INTENDENCIA GENERAl. DE HACIENDA 
PÚBLICA DE FILIPINAS.

Dispuesto pOi‘ el limo. Sr, Inteiulei.te de Ilaeiendü pública 
en decreto de 21 del actual, quede en toda su fuerza y 
vigor desde 1.” de Enero próximo venidero, la Instrucción 
reglamentaria aprobada por S. M. en Real órden n.* 767 dé 
4 de Julio de 1864, para el Cuerpo de Carabineros de Ha­
cienda de esfcis Islas, en cuanto no se oponga á posteriores 
disposiciones vigentes, se publica aquella en la Gaceta oficial 
para conocimiento del público y demás efectos correspon­
dientes.

Manila 21 de Diciembre de 1867.— Pedro A. de la Sola.

Instrucción reylamentaria del Jle.'iquardo de las Islas Filipinas, 
aprobada por Real órden ii.° 767 de 4 de Julio de 1864.

C.APITULO I.

Del carácter y dirección Superior del Cuerpo.
Articulo 1." í/i guarda, protección y fomento de las rentas 

públicas y la activa persecución del fraude son 'e l objeto 
de esta instituciuu y constituyen el principal deber de los 
individuos del Resguardo.

An. 2.“ La moralidad y la fidelidad á las rentas son la.s 
bases fundamealales de la institución del Cuerpo: sin ellas 
es completamente inútil e! Resguardo.

.Art. 3." La subordinación de grado á grado inmediato y 
las reglas de disciplina se mantendrán rigurosamente.

Art. í." El Superintendente Delegado de Hacienda es el 
Inspector y Gefe Superior del Cuerpo y como tal le corres­
ponde.

1. " Dirigir todos los ramos del servido, régimen interior, 
administración y disciplina del Cuerpo.

2. " Dar por si las instrucciones convenientes en dichos 
ramos y someter á la aprobación de S. M. las medidas que 
la requieran.

3-'' Conferir provisionalmente los ascensos de los Gefes 
y Oficiales consultando la Real confirmación.

4." Sn.spenderlo.s interiuomente de empleo y sueldo cuando 
hubiere justas causas.

o." Nombrar, á propuesta dcl Comandante general del 
Cuerpo, los Sargentos, Aventajados y Carabineros y los pa­
trones y demás individuos del Resguardo marítimo.
_ 6.* Conceder licencias temporales conforme á las dispo­

siciones vigentes
7. " Acordar oyendo al Comandante general, los relevos 

y traslaciones de la fuerza del Cuerpo de unos á otros dis­
tritos ó provincias.

8. ® Ejercer la jurisdicción del Cuerpo en los términos pres­
critos en el capítulo'XH.

9. “ \igilar la estricta observancia de los Reglamentos é 
instrucciones del Cuerpo.

Art. 5.” El mando inmediato del cuerpo está á cargo del 
^mandante general. El Segundo Comandante és el encargado 
de la documentación y contabilidad.

Art. 6.“ En cuanto á la sucesión de mando se observará 
lo dispuesto en el artículo 321.

Art. 7.* Las fuerzas empleadas en ja custodia de los Al­
macenes y fábricas de las Rentas Estancadas, en las Colec­
ciones de vino y tabaco, en las Administraciones de pro­
vincia y en las de Aduanas, obedecerán las órdenes délos
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Gefes 5 quienes auxilien, los cuales deberán fijarlas en ta­
blillas para que todos los individuos se enteren y las cum­
plan con el debido acierto; pero en 1̂  parte relativa al 
personal, disciplina, y faltas de servicio, solo los Gcíps del 
Cuerpo serán responsables de corregirlas, sin que ninguna 
otra autoridad pueda entrometerse en tales funciones.

CAPITULO 11.
De los Carabineros.

Art. 8." El Carabinero, en cuanto concierne al servicio, 
deberá estar subordinado en un todo desde su Gefe inme­
diato li.'isla el Inspector del Cuerpo.

Art. 9." Por consecuencia de lo dispuesto en el articulo 
anterior ubedeceia y respetará ciegamente, sin contestación, 
pretesto ni escusa, no solo á los Aventajados y Superiores 
suyos, sino también á cualquiera délos de su propia clase 
que le hubiese sido destinado como Gefe.

Art. 10. En todo servicio demostrará valor y serenidad 
de modo que jamás merezca reconvención alguna en este 
punto: el que obrase con cobardía será espulsado con la 
competente unta.

Art. 11. El Carabinero és un simple agente de ejecución 
y está exento de toda responsabilidad cuando ha cumplido 
bien y lealmento su deber en los actos de su especial ins­
tituto'’con arreglo á b-s órdenes que le hubiesen dado sus 
Gefes.

Art. 12. Tendrá bien conservadas sus armas, y si fuese 
de caballería, bien dispuestos el caballo y montura, en tér­
minos de que en cualquiera hora pueda desempeñar el ser­
vicio para que fuese nombrado.

Art. 13. Vestirá constantemente el uniforme del cuerpo, 
salvo en aquellos casos en que sus Gefes le autoricen para 
usar de disfraz, á fui de prestar algún servicio particular á 
la Real Hacienda.

Art. 14.- No podrá separarse del punto que le hubiese 
sido designado, sin órden espresa de su inmediato Gefe, y 
llenará siempre el servicio con puntualidad.

Art. lo . Tanto de dia como de noche hará el servicio 
con su armamento y credencial: para hacer uso en casos 
especiales de armas cortas de fuego y cuchillos, necesita la 
órden de su Gefe.

Alt. 16. Cuando adquiera noticias de que en algún punto 
se trata de defraudar las ventas, dará parte sin demora á 
su inmediato Gefe, y si pudiese aprehender al defraudador 
ó impedir el fraude por si mismo, lo efectuará.

Art. 17. En caso de aprehensión de los defraudores y 
del fraude, presentará este y aquellos á su Gefe inmediato 
ó á la Administración de Rentas ó Estanco, según la ma­
yor proximidad de! punto donde los aprehendiere.

Art. 18. De los bultos, firdos, ó artículos aprehendidos 
no permitirá se cambie ni estraiga la mas mínima cosa.

Art. 19. Vigilará á las personas que se dediquen al trá­
fico ilícito, ó á la venta y elaboración de los artículos 
estancados, procurando cojjocer y tener anotados los nom­
bres de todas aquellas que se reputen por defraudadoras y 
averiguando por todos los medios posibles sus pasos y ac­
ciones, á fin de aprehenderlos con el fraude.

Art. 20. Obrará cotí prudencia y sigilo en las comisio­
nes que se le dén para aprehensión de contrabando y ela­
boraciones clandestinas.

Art. 2!. Guardará también el mayor secreto en las con­
fidencias que reciba como medio de granjearse la voluntad 
de quien las dá y de prestar un servicio importante á las 
Rentas.

Art. 22. Para vencer la resistencia que le hagan las per­
sonas á quienes deba reconocer ó prender, ua.ará de las
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armas con lá mayor circunspeceion, sin los límites
de una precisa y racional defensa.

Ar(. 23. El que estuviere destinado á T  custodia de un 
puesto ú objeto determinado y observase que se le acerca 
gente, particularmente de noche, dará la vos de «Alto: quien 
vá.» Si no se le repondiese repetirá la misma voz hasta por 
tercera vez y en caso de que no se le obedeciere, barh 
uso de las arraa.sj, p e ra -ccmi - pradeuci^, en.dgfensa d é lo s  
intereses que le «stuvicren confiados, ó 'd e í su per>ona.

Art. 24. En las marohn.-; 6 correrías será de su obli^^a- 
ciou adquirir en los pueblos dfl trá'usito todas las nntieias que 
sean refei entes á su instituto y en donde pernocte deberá pre­
sentarse al Gefe del Resguardo si lo hubiere, y si no á la 
autoridad del mismo punto. y

Art. 2o. No allanará sin permiso de! dueño la casa de 
ningún particular, á no ser que estuviere fuera de poblado. 
Si el dueño no le diere permiso para ■ 1 reconocimiento, im­
petrará el auxilio de la autoridad local, observando entre 

. tanto con la mas escrupulosa vigilancia la puerta ó puntos 
por donde pueda sacarse ó tirarse el fraude.

Art. 26. Cuando los carabineros vayan persiguiendo y 
lleven á la vista á los defratidadores, podrán entrar sin ne­
cesidad de formalidad nlgmia en cualquiera edificio á que se 
acojan los delincuentes, ó en que introduzcan lo.s efectos 
de fraude.

Art. 27. La infidelidad á lis Rentas es una de las fal­
tas mas graves que el Carabinero puede cometer. La me­
nor sospecha en materia de tanta transcendencia, dará por 
de pronto lugar á que se le repute indigno de pertenecer 
al Cuerpo y en caso de que el hecho fuese justificable se 
procederá á la formación de espediente.

Art. 28, No causará vejaciones ni en poblado ni fuera 
de él, á los traficantes y vecinos honrados que no defraudan 
las Rentas.

Art. 29. No podrá imponer ninguna dase de castigo, ni 
cobrar por si multa alguna.

Art. 30. Por ninguna causa ha de pedir dinero alguno á 
los tercenistas y estanquilleros' á cuenta de sus haberes'ó 
para otro fin.

Art. 31. No recibirá el menor agasajo, dádiva ó inte­
rés de ningún Administrador, tercenista, fiel ó estanquillero, 
ni se hospedará en . sus ca.‘:as.

Art. 32. No le es licito dedicarse á ninguna dase de 
comercio ó tráfico, ni concurrir á casas sospechosas ó de 
mala nota.

Art. 33. No podrá ser empleado en el servicio dopiés- 
tico de ninguna persona, spa cual fuere la autoridad de que 
se halle revestida. Tampoco será permitido distraerle de sus 
funciones para que sirva de escribiente, portero ú ordenanza.

Art. 34. Guando los Administradores de Rentas 6 las au­
toridades le pidan auxilio para perseguir á los defraudado­
res, lo prestará eficazmente, siendo siempre responsable el 
funcionario que lo reclame, si distrae la fuerza del Res­
guardo de su servicio ordinario, sin fundado motivo.

Art. 3i). Distinguirá el carabinero en ateicioii, á las 
autoridades, funcionarios públicos y personas de categoría, 
dándoles el tratamiento v consideraciones que les corres­
pondan.

Art. 36. Cualquiera que sea el destino donde presten 
servicio, pondrán en ejecución cuantos medios lícitos estén 
á sus alcances para la averiguación de los silios donde 
suelen plantarse siembras clandestinas de tibaco, destilación 
de licores ú ocultación de estos, y cuantos datos puedan 
adquirir los pondrán en conocimiento de sus respectivos 
Gefes.

-Art. 37.' Tomarán exacto conocimiento de las costas v 
pueblos que han de resguardarí se instruirán de los pun­
tos por los cuales se hace ol fraude, de los naturales que 
sean mas propensos á él, de los sitios á donde acostum­
bran concurrir, los medios y ardides de que se valen para 
cometerle; procurando adquirir las demás noticias necesa­
rias para reprimir con rigor el centrabando, valiéndose de 
todos los medios .hábiles que hay para ello.

Art. 38. Siempre que los individuos del cuerpo tiivie- 
sen delación ó sospechas por. lo, que hubiese que proceder 
al registro de una 6 mas casas, con anteriodad á su eje­
cución, deberá el de mayor graduación presentar su título 
a las justicias de los pueblos para que en su vísta. no les

pongan embarazo alguno en el libre desempeño de las fun­
ciones que Ies están cometidas v les faciliten ios auxilios 
necesarios.

.Art. 39. Facilitado por las justicias el auxiliante ó auxi­
liantes que se consideren necesarios,' se dirigirán á la casa 
o casas que deban sér reconocidas y , lomadas las precau- 
siones convenientes par.i la seguridad del fraudo, serán sus 
daenos llamados por el auxiliante, y pra«uidos del objeto 
que allí les conduce,^se procederá al ilecoáocímieiuo de’ellas 
á presencia de arabos. *

Art. 40. Cuando el registro íenga que hacerse en apara- 
aore.s, cómodas, baúles ó cualquiera otra parte donde hava 
efectos ó ropas, se les prevendrá á sus dueño.s vavan sa­
cando por SI mismos los efectos ó alhajas que conten'>-an 
que volverán á colocar luego de concluido el reconocimielito!

Art. 41. Si del recoiioci.iiieiito resultase la aprehensión 
de algún fraude, se depositará este en poder de! oficial auxi- 
hante y, asegurado ol defraudador, se dirigirán á la casa- 
Tribunal, donde sacado el testimonio qiio debe librar el Gober- 
nadorcillo, será aquel y lo encontrado recogido por el gue 
mandare la fuerza del cuerpo, dejando á los reos bajo re­
cibo, presos en el tribunal y á cargo de las justicias de 
los pueblos, hasta que dando aviso los aprehensores á su 
Comandante con remisión del testimonio y los efectos apre­
hendidos, disponga lo conveniente. •

•\rt. 42. Siempre que en las casas se encontrase fraude, 
sera el cabeza de ella el responsable de sus consecuencias 
sin que le valga alegar no és suyo toda vez que no jus- 
tiiiquG iegalmente á quien pertenece.

Art. 43. En las casas donde haya dos, tres ó mas in­
quilinos, se hará cargo al que habite  ̂ el lugar donde fuese' 
encontrado el fraude, y si este se hallase en'!a.s partes des­
habitadas y no se justificase á quien pertenece, recaerá la 
responsabilidad sobre todos.

Art. 44. Por cuanto está declarado que los oficiales y sol­
dados de los Ejércitos de S. .M. fio gocen de fuero en los casos 
de fraude, siempre que tuviesen noticia de que bay contra­
bando de tabaco ó de cualquiera otra especie entre la tropa 
pedirán auxilio y vénia ú los Comandantes, Gobernadores, Co­
roneles ú oficiales de los destacamentos sueltos v de cuarteles á
quien tocase para practicar la diligencia que le prescribe el 
cumplimiento de su obligación; y si con algún pretesto se es- 
ousaren á dar el auxilio que se pide, el Gefe ú oficial Coman­
dante lo requerirá con toda urbanidad, haciendo saber que su 
negativa ó escusas le ponen en el caso de dar cuenta á la 
Superioridad á fin de que le exija la responsabilidad corres­
pondiente á los perjuicios qoe se causen á la Renta- v si 
insistiese en no acceder, se hará constar en la.s dili^eiicias 
que para el lleno de su funciones deben practicarse, y uniendo 
el testimonio de todo, serán remitidas ai Gefe principal para 
lo que eu justicia haya lugar.

-Art. 4S, Siempre que fuese necesario registrar los cuar­
teles, Cuerpos de Guardias y casasdem ilitares.se solicitará 
la orden por escrito de los Gobernadores ó oficial que mande 
la tropa, á fin de que dé la suya á sus Avudame.s ú ofi­
cial, ó á quien creyere conveniente comisionar para que auxilie 
á los empleados de la Renta.

Art. 46. Cuando haya denuncia ó sospecha grave de ocul­
tarse fraude en alguna Iglesia, Convento, Casa - Parroquial, 
Colegio, Beaterío ó cualquiera lugar sagrado, no podrán prac­
ticar el reeoiioeimiento de ellos sin que preceda dar noti­
cia á su prelado ó superior de la precisión del registro, para 
que advenido no estriñe ni impida la diligencia y dé el auxi­
lio que se le pida; debiendo pedir este permiso cuando se 
tenga noticia cierta del paraje en que estuviere el fraude, 
por considerarse de lo contrario infructuosa la dilíc'encia v 
al tiempo de practicar el registro, procederá con la  urba- 
meiad y prudencia posible, valiéndose antes de efectuarlo 
precisamente, , del medio de requerir verbalmente al Párroco 
o_ Prelado, para que entregue la porcioii que hubiese; pero 
SI nada bastase, y si se negase ó retardase en términos que 
la dilación pueda hacer malograr la aprehensión del fraude 
precediendo tres requerimientos aunque sean en un mismo 
acto, y no hallándolos, podrán por si solos proceder al re- 
conopiraieiito, guardando aí templo, Alonasterio ó persona ecle­
siástica toda la reverSiicia que se Ies debe; evitando en cuanto 
sea posible el escándalo, y con la advertencia de que si de 
las diligencias qu? principal y directamente deben dirijirse,
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no contra ias personas eclesiásticas, sino á descubrir el gé­
nero de contrabando y los reos seculares, resultare culpado 
por inteligencia en el mismo hecho, ó en el progreso de 
las diligencias algún eclesiástico, concluida la sumaria, de­
berá remitirse á la Superiodad para lo que haya lugar.

Art. 47. Todo fuero con inclusión del Militar y de Ma­
rina . está derogado en causas de fraude contra las Rentas 
del Estado; y ni las casas de los Ministros y Jueces, están 
esceptuadas de que se reconozcan cuando fuere necesario.

Art. 48. En los fraudes que fuesen de muy corta con­
sideración, como sucederá regularmente con los indios, se 
pedirá un testimonio de aprehensión á la justicia del pue­
blo, en cuya virtud se determinará la causa, con la impo­
sición de las multas que por instrucciones están marcadas; 
y de las aprehensiones de mayor cuantía, se formará sumaria 
dando cuenta concluida que sea, á la Superioridad por con­
ducto de sus Gefes.

Art. 49. A los cascos, bancas, paraos, ú otras embar- 
• caciones pequeñas de tránsito á la Capital ó provincias, se 
Ies obligará á sus patrones ó pilotos ¿ que arrimen á las 
garitas ó puestos donde haya destacamento del Cuerpo, cui­
dando los Comandantes de*̂  estos puntos el que se les re­
conozca con la mayor prontitud posible, sin que sufran el 
menor daño los cargamentos que lleven.

Art. 50. Los transeúntes encontrados en los caminos reales, 
no podrán sér reconocidos ó registrados aun cuando se tenga 
sospecha de que llevasen fraude, pero se Ies acompañará, 
para que'no puedan deshacerse de él, y llegado que sea 
al primer punto donde haya tribunal, con asistencia de un 
oficial de justicia, se procederá al registro de estos y de 
las caballerías, si las llevaren, procurando hacerlo de un modo 
breve, cierto y sin que se cause daño alguno á los car­
gamentos.

Art. 51. Si del registro resultare el encuentro del fraude, 
el mayor cuidado que ha de tenerse, és el asegurar al de­
fraudador y luego el contrabando, y uno y otro con las em­
barcaciones. caballerias, armas y demás bienes que se halla­
ren, se conducirán á la casa Comandancia ó destamonto mas pró­
ximo, dando cuenta por menor de lo acaecido.

Art, 52 En los casos de encontrarse en los campos ó 
despoblado algunos efectos de contrabando v no apareciese 
reo contra quien pueda procederse, .serán aquellos reeojidos 
por los que los hubiesen hallado, y presentándolos en el Tri­
bunal mas próximo se sacará testimonio, formando en se­
guida las diligencias para la averiguación de las personas 
á quienes ha podido pertenecer, y si se justificase, se pro­
cederá acto continuo á In prisión de la persona ó personas 
que lo hubiese abandonado.

Art. 53. También podj'áu salir de los pueblos de su de­
marcación y aun de las provincias en que presten su.s ser­
vicios, en combinación con otras fuerzas, por perentorio 
mutuo auxilio que ne pidan á invitación y por orden de los 
Gefes re.spectivos, ó yendo en persecución de los contraban­
distas, defraudadores ú otros objetos que constituyan el delito.

Art. 54. Siempre que se tuviesen fundadas noticias de que 
algunos viven del fraude ó de encubrir ó auxiliar á defrau­
dadores, se procederá á so averiguación por medio de una 
sumaria indagatoria, no pudiendo constituirse en prisión á 
los acusados ni proceder al embargo de sus bienes, basta 
que se justifique debidamente con testigos idóneos, y si es 
posible con causas acumuladas; de modo, que conste por 
dos ó tres testigos contestes, qne sepan dár razón de su dicho.

Art. ;>o. Para proceder á cuanto se menciona en el an­
tecedente articulo, se guardará el mayor sigilo para evitar 
la tuga de los reos, previniéndolo así á los testigos y de­
mas que actúen en las diligencias para que no revelen cosa 
aiffuna bajo la pena de ser tratados como encubridores, y 
incluidas se remitirán con los reos al Comandante de la 
provincia para que éste les dé el curso correspondiente, se- 
guii está prevenido eii Superiores disposiciones vigentes.

encuentren tabacales sembrados ó pkn-
• . en her.’dad ó despoblado, se hará la diligencia de in­

quirir.quien es él verdadero dueño del terreno, se le tomará 
ueciar.n-ion, y , según ella, se pi'ccederá á la averiguación 

•cómplices, y dictada la prisión del dueño ó 
V im y demás reos, se les embargará este
tai que tuvieren, y se arrancarán las plan-

. practicando sobre este asunto las demás diligencias ju­

diciales que están prevenidas para la averieuacion y aclara­
ción del hecho.

An. 57. Si en los reconocimientos ó registros que se 
hicieren, se encontrasen armas prohibidas ó de coiisontido 
uso, y sus dueños iio tuviesen la competente licencia, se­
rán recogidas por los individuos dcl cuerpo que l is hallasen, 
remitiéndolas con testimonio at Alcalde mayor de la provin­
cia en que se verifique la aprehensión, dando al instante 
cuenta á su inmediato Gefe, para que por el conduelo de­
bido llegue á noticia de la Superioridad.

Art. 58. Siempre que se tenga noticia de que algún bu­
que trae armas y quiere desembárcalas, se le apresará y 
recogerán aquellas, dando aviso inmediatamente á la auto­
ridad superior.

Art. 59. La imposición de las multas és esclusiva de 
los Comandantes de provincia, no pudiendo ningún otro in­
dividuo efectiiarlo bajo ningún pretesto, en el 'bien enten­
dido, que de verificarlo so hará acreedor al mas severo castigo.

Visita de Estancos.
Art. 60. La visita de estanquillos de Rentas deberá ve­

rificarse dos veces al mes, ouando menos, sin que hava dias 
fijos ó .señalados para hacerla.

Art. 61. Para q_ue este servicio pueda llenarse con fa­
cilidad, prontitud y si és preciso simultáneamente, cada des­
tacamento deberá tener asignados los estancos que hayan de ser 
de su peculiar cuidado; sin que esto obste á que por separado 
se cometan á las rondas volantes las visitas generales ó 
parciales que la Comandancia estimare necesarias, haciendo 
el que mande la provincia la suya cuando creyese co'nveniente.

Art. 62. Presentados ¡os Carabineros en los estancos con 
el auxilio que por los tribunales se Ies facilita, inspeccio­
narán detenidamente las existencias que hubiese para el es- 
pendio de efectos Estancados y tomarán nota de ellos, sentán­
dolas después en un estado que formarán según se lo dicte 
el Comandante de la provincia.

An. 63. Se enterarán asimismo del dinero que hubiesen 
recaudado por la venta del 'tabaco y demás efectos, y pon­
drán constancia de él en las casillas correspondientes del mismo 
estado.

Art. 64. Examinarán igualmente los cuadernos de sacadas, 
y con arreglo á su.s asientos y el valor de las existencias 
examinadas, se cerciorarán por los de tabacos, si tienen el 
cargo completo, y por los de vino si aquellos son mayores 
que este, viendo al propio tiempo si las sacadas apuntadas 
en dichos libros están rubricadas por alguno de los empleados 
de la Renta á que el Estanco ó Estancos pertenezcan.

Art. 65. En los de vino registrarán escrupulosamente las 
medidas de uso del mismo, asegurándose de si son legítimas, 
si están agiijeresdas, rotas, ó rebajadas y si tienen las mar­
cas de la Renta, é igualinenle verán si" los licores tienen 
el grado correspondiente.

Art. 66. En los de tabaco se mirarán si bav tabacos 
ó cigarridos contrahechos ó de contrabando.

Art. 67. No se considerarán defectuosas las medidas de 
vino por solo el hecho de no estar contrastadas en el año 
corriente, siempre que sean de legítima procedencia y reúnan 
todos los demás requisitos debidos: tampoco se procederá 
al derrame de los licores por solo la falta de un cuarto de 
grado, la cual y no otra mayor deberá dispensarse, por ser 
fácil dependa de cansas naturales é irremediables; pero siempre 
que haya lugar á practicarse esta operación de derramo, será 
conducido precisamente el vino o licor al tribunal, para que 
antes de inutilizarlo sea graduado escrupulosamente á pre­
sencia del gobcrnadorcillo, ó quien haga sus veces y el mismo 
estanquillero; no debiendo verificarse el derrame de los es- 
presados licores hasta que lo ordene el Comandante do la pro­
vincia, quedando entretanto en poder de la justicia del pue­
blo en calidad de depósito, bien cerradas y lacrada.s I;s va­
sijas que lo contengan para evitar la adulteración ó eva­
poración del licor.

.4rt. 68. No siendo permitido á los estanquillos la venta 
de otros licore.s que los estancados, será recojido y decomisado 
todo otro que en elio.s se hallare, inclusos los aguardien­
tes, vinos y demás caldos peninsulares, cuyos efectos están 
declarados de licito comercio y deberán, por consiguiente, ser 
respetados fuera de los estancos.

Art. 69. Tomarán informes verbales ya de las justicias, 
ó de los principales de los pueblos sobre la conducta de
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los estiniquilieros, averiguando si el público se halla bien 
servido, si se le exije por los efectos estancados los pre­
cios de tarifa ú otros diversos, y si-se abren y cierran los 
despachos .ú las horas correspondientes.

Art. 70. Cualquiera falta que hallaren en los puntos que 
quedan especificados, la pondrún inmediatamente en conoci- 
Jiiieoto de la Gomatnlancia con testimonio que la acredite 
para Ir. resolución conveniente; recogiéndose las medidas de­
fectuosas, decomisándose el tabaco que fuere de e.stravfo ó 
contrahecho, y derramándose los licores faltos de grado, 6 
que eseedan del verdadero cargo.'

Art. 71. Todo estanquillo ó puesto de espendio que ca­
reciese de la competente autorización, ya de la Superinten­
dencia , ya de bi .Administración respectiva, será cerrado v 
recogidos los efectos hallados en el mismo, cualquiera que 
sea su ^procedencia y estado. ,

Art. 72, Las visitas ordinarias de estancos, solo podrán 
hacerse desde que sale el sol hasta que se pone, fuera de 
estas horas, únicamente se verificarán en casos extraordi­
narios con úrden espresa de la Comandancia, ó cuando se 
tuviesen noticias fidedignas de abrigarse en el Estanco al- 
gun contrabando; pero aun en este caso, asistirá á ellas un 
oficia! auxiliante, y dará el Resguardo á su Gefc inmediato 
cuenta especificada de los motivos y Resultados de semejan­
tes requisas, para proceder según convenga.

Art. 73. Rn el acto de In requisa .se conducirán los Ca­
rabineros con la mayor moderación y órden, evitando qui­
meras ó cuestiones procurando llenar sus deberes sin cau­
sar grandes molestias, absteniéndose de toda violencia y ma­
los tratos, y respetando cual és debido, tanto á los Reales in­
tereses ,^como_á los responsables de los mismos.

Art. 74. Siempre que fueren á las visitas, preguntarán á 
los Estanqueros si tienen alguna noticia que perjudique á 
la Renta, y en caso de darles alguna, procederán con el 
mayor sigilo á la aprehensión del fraude, según convenga 
al mejor servicio. ®

Art. 75. La visita de fielatos solo podrá hacerla el Co­
mandante de la provincia, y cuando sus ocupaciones ú otras 
causas improvistas iio se lo permitan, podrá delegar su desem­
peño en su inmediato subalterno, pero deberá darle una orden 
firmada para el efecto, á fin de que el fiel en vista de ella 
no ponga óbice alguno.

fíe ¡os Carabineros de Preferencia.
Art. 76. Cuando sé ponga á su cargo la custodia de un 

buque, permanecerá á su bordo hasta que sea relevado ó 
reciba la orden de volver á tierra.

Art. 77. Cuando en un buque se destinen dos ó mas 
Carabineros, el mas antiguo de ellos será el que reciba y 
cumplimente las órdenes que se le dieren, sujetándose en 
un iodo__ á lo (jue oii las mismas se les prevenga.

Art. 78. Observarán la mayor vigilancia, maiitetiiéndose 
uno siempre sobre cubierta y alternarán todos eii este ser­
vicio: no permitirán embarcar ni desembarcar efecto ninguno 
por pequeño é insignificante que sea, sin que para ello re­
ciban la orden competente.

Art. /9. Recibida la órden y principiada la descarga, el 
designauo en los artículos 76 y 77 anotará en un cuaderno 
que al efecto llevará consigo, todos los bultos que salgan 
de los comprendidos en la citada orden, espresando con cla­
ridad sus números y marcas: cargadas que sean las em­
barcaciones que deben conducirlos, formará por el asiento 
hecho en su cuaderno, las guias entregándolas acto continuo 
á los taiMbineros que deban custodiarlos, sin atracar en ningún 
otro punto ni muelle, mas que en el que esté designado, preseii- 
lando la guia al Sargento allí de servicio y anotada que sea por 
este la volverá á recoger, continuando su marcha hasta el 
muelle de la Aduana en donde la entregará al oficial del 
contra-registro, quien dispondrá la descarga, cuyo acto debe 
presenciar, y concluido, recogerá una papeleta ó contra guia 
que le dará el espresado oficial, en que dirá «conforme la 
guia t\." tal d̂ e tal buque ó no conforme por faltar ó so­
brar los bultos tales;» la cual entregará en la Comandancia 
de bahía, volviendo acto continuo al buque en que esté des­
tinado, para continuar la descarga con iguales Ibrmalidades.

Art. NO. Si apareciesen algunos bultos sobrantes ó con 
diferentes marcas ó empaques de los espresados en la or­
den de descarga los apartarán á un lado, y tan luego como 
esta termine, daran parte del número y señales de'los que

sean, sin permitir se desembarquen hasta tanto que reci­
ban la órden para ello. Si concluida da descarga resulta­
sen bultos de menos, darán con igual especificación parte 
de los que son, y de estar comformes lo verificarán ma­
nifestando no haber ocurrido novedad alguna.

Art. 81. Siempre que se encuentren bultos mal cerrados 
mojados, ó que parezcan con señales de haber sido abiei-tos, 
lo anotarán en el cuaderno y guias con que los manden 
á la Admiiii.stracioii general de Aduanas, espresando el número 
de ellos, marcas y novedad hallada.

Art. 82. Pasada la visita de carga del buque y cuando 
el oficial que la verifique les ordene, permitirán recibir la 
carga ci>n las formalidades siguientes. Al atracar al costado 
del buque las embarcacienes que la conduzcan, pedirán las 
guias que precisamente deben llevar autorizadas según esté 
prevenido: confrontarán por ellas los bultos que se tras- 
hordmi y resultando conformes, lo espresarán asi á conti­
nuación de la guia, la que firmarán v conservarán en su 
poder hasta que el aventajado de ronda' pase por el buque 
á recojerla. ^

Art. 83. Si apareciesen bultos de mas ó de menos de 
los espresados en las guias; en el primer caso estenderáii el 
parte de los que sean, con espresion de sus marcas , remitién­
dolos acto continuo con la custodia correspondiente al Coman­
dante de bahia, y en el segundo pondrán eu las guias fallan 
para su completo tantos bultos de tal clase y tales marcas, man­
dándolas en primera oportunid'^ al espresado Comandante 
de bahia, y si resultase que los efectos no son los espre­
sados en las guias, darán inmediatamente cuenta, sin per­
mitir que se embarquen hasta que recaiga la orden necesaria.

Art. 84. No permitirán se embarquen ni desembarquen 
efecto alguno después de oraciones, ni antes de amanecer, 
escepto en los casos en que asi se les pievenga.

Art. 8o. Al pasar la falúa de ronda por el costado de 
los buques, han de presentarse todos los Carabineros em­
barcados en los mismos, en la toldilla, dando el mas an­
tiguo de ellos parto de cualquiera novedad que haya, re­
cogerá las órdenes que le dieren y entregará las que tenga 
y las guias cumplimentadas.

'  fCo7Jtinuará.)

'  PARTE MÍLITAR.
Servicio de la ■plaza del '■1 a l'id e  Enero de 1868.

Jelede/tiade mira y extramuros:, etSr. Corooel D. Manuel Moscoso - D e  
tmeginnrm, el Sr. Coronel 1). Manuel Lorenzo.

Darada. el regimiento infantería de la Reina n.» i.-R o n d a s Visiia de- 
Hospital y i-rovisimies y Sargento para el pa.ieo de los enfermos, n.» 7.

De órden del Excrtio. Sr. General Goiieínadr» militar da la Plaza , el 
CnmandaiUe Sargento mayor. Miguel Rosales.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMIMSTRtCfo.S GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.

Por el vapor de S. J], Marqués de la Victoria que saldrá el miér­
coles 8 del cornenle á las nueve de la mañiina, para el puerto de 
Hong-Kong, remitirá esta Admieistracioa genera! la correspondencia oll- 
cia! y páblicM para dicho punto, e.-calas de la vía de Suez y Europa.

En sü virtud, la reja del franqueo para la correspondenel'a estran- 
jora se hallara aliieria el martes 7 desde las diez hasu  las cuatro de 
la tarde y el mtércelcs de seis á siete de la maijaiia, úlliraa hora en 
que será definitivamente cerrada.

Las cartas certilicadas se recibirán bastí las cuatro de la larde del 
espresado martes.

Los periódicos ó impresos para la Península y el estrangero se re­
cibirán basta la misma hora del martes.

Para las Cartas ordinarias con destino á la Península y sus posesio­
nes de LItramor, se hallará abierto ol buzoo que está situado en la 
Isla del Romero, hasta las seis en punto de la raaBana del diá 8 y el 
de la Administración hasta las siete. ^

Manila t.*’ de Enero de 1868.—lasañas

BÍNONDO.— IspREXTA DE MiciEf. Sánchez y C.'
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